
 

 

QUILLA-23-041047 

 

Barranquilla, 10 de marzo de 2023 

 

 

 

Doctor  
JULIAN GARCIA SUAREZ 
Representante Legal FIDUCIARIA BOGOTA S.A. 
Calle 67 # 7-37 Piso 3  
notificacionesjudiciales@fidubogota.com; viviendagratuita@fidubogota.com; 
libertadjuridica@hotmail.com   
Bogotá 
 
Asunto: Notificación Resolución No. 010 del 08 de marzo del 2023 
 
Cordial saludo, 
 
Respetuosamente notifico a usted la decisión emitida por este Despacho, contenida en la 
Resolución No. 010 del 08 de marzo del 2023, por la cual se resuelve el recurso de 
apelación querella presentada por el abogado CARLOS ARTURO SEPULVEDA SANCHEZ, 
por su condición de apoderado de la sociedad FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., representada 
legalmente por el doctor JULIAN GARCIA SUAREZ, sociedad que obra en su condición de 
vocera del patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO – PROGRAMA DE VIVIENDA 
GRATUITA, contra personas indeterminadas, quienes ocupan ilegalmente el inmueble de 
la Urbanización Las Gardenias de la calle 98C No. 3C 14 Conjunto 4 Torre 24 Apartamento 
402, de esta ciudad, inmueble identificado con la matricula inmobiliaria 040 – 523684 de 
la Oficina de Instrumentos Públicos de Barranquilla. Bien de interés social y fiscal. 
 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 4, del Decreto No. 491 del 2020, se anexa 
Resolución No. 010 del 08 de marzo del 2023, la cual consta de cuatro (04) folios.  
 

Atentamente, 
 
 
 

 
MERCEDES CORTES SANTAMARIA  
Técnico Operativo  
Oficina de Inspección y Comisarías 
 
Anexos: Cuatro (04) folios. 
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